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Maria Pia Lanuxcilté de Velirigqucr 
NOTARIA DECIMA 

GUAY AQUIL — ECUADOR 

/ CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 

ANONIMA DENOMINADA GIESMA S.A. 

AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE 

EUROS e 

CUANTIAS: CAPITAL AUTORIZADO 

US$ d 00 mona 

CAPITAL SUSCRITO : US$ 800,=-=-- 

En la ciudad de Guayaquil, capital de la 

— provincia del Guayas, República ele: 1 

_ Ecuador, hoy  veintisicte de diciembre 

del año des mil siete, ante mi, doctora 

MARIA PIA TANNUZELLI DE VELAZQUEZ, 

Notario Décima del cantón Guayaquil, 

comparecen las  siquientes personas: señor 

GIANCARLO ESCALA MACCAFEFERRI, quién declara 

ser ecualorlano, casado, Comerciante ; por 

sus proplos derechos; y , señora MARIA 

DEL CARMEN MONCAYO COELLO, quien declara 

— Leer ecuatoriana, casada, química 

dl FTarmacéuLicas por sus propios derechos. - 

Los comparecientes son mayores de edad, 

domiciliados en da ciudad, de Guayaquil, 

personas capaces para obligarse y contratar, 

a quienes por haberme presentado sus 

respectivos documentos de identificación, 

de conocer doy Te, los mismo que Comparecca 

a celebrar está escritura pública de 

CONSTITUCION DE COMPAÑÍA AMONIMA, sobre quyo 

e



objeto y resultados están bien ¿instruidos a 

la que proceden de una manera libre y 

espontánea y Para su otorgamiento me 

presenta dea minuta que dice ayiz SEÑOR 

NOTARIO: lu el Registro de cueriluras 

pública a su cardo, —sÍrvasa insertar una 

por la cual conale la. Constitución de la 

Compañía Anónima — y dumás — declaraciones y 

convenciones que se determinan al tenor 

de las siguientes CLAUSULA PRIMERA: 

TNTERVINIENTES.- Comparecen a da celebración 

de la presente esccilura pública y manitiestn 

su voluntad de. constiluir ha Comprlrttda 

anónima, las personas nalorales cuyos nombres 

  

y domicilios y nacionalidades son las que 

se expresan como siguen: GIANCARLO ESCALA 

MACCAFFERRI, ecuatoriano, casado, comerciante, 

con domicilio en está ciudad de Guayaquil, 

mayor de edad, por sus propios  dercaho; 

Y. MARIA DET, CARMEN MONCAYO CORTO, 

ecuatoriana, casada, química farmacéutica, con 

domicilio en está ciudad de Guayaquil, mayor 

de edad, por sus propios derechos.- CLAUSULA 

SEGUNDA.= Los fundadores, personas naturales 

aludidos anteriormente hn probado Tos: 

siguicnles csbuluaLos Eutas Dorm pablo 

integrante del contralo social de la compañia 

anónima. ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA ANONIMA 
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DE  SEGUROS.- CAPITULO PRI/JMEARO: 

   

    

GIESMA S. A. AGENCIA ASESORA PR D; 

CONSTITUCION, DENOMINACION, OBJETO, 

PLAZO, CAPITAL Y ACCIONES.- ARTICULO PRIMERO.- 

El nombre de la sociedad Gs GIESMA S.A. 

AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS.- 

ARTICULO  SEGUNDO.= La nacionalidad de la 

compañia es ecuatoriana. ARTICULO TERCERO.- 

La compañía tiene como  objelo dedicarse 

a las siquientes sclividades: Agencia Asesora 

Productora de Seguros, cuya única actividad 

es la de gestionar y obtener contratos 

de seguros para una O varias empresas de 

Seguros autorizada A operar en el País. 

ARTICULO CUARTO.- La compañía tiene su 

domicilio principal en la eludad de 

Guayaquil, Republica del Ecuador, pero podrá 

establecer sucursales o agencias dentro 

del País o fuera del él.- ARTICULO  —QUINIO.- 

Elo plazo de duración del presente contrato 

cies la compañia os de cincuenta años, 

contados a partir de la inscripelón de 

la presente escritura de constitución ce 

la compañía cn el Registro  Mercantil.- 

ARTICULO SEXTO.- El capital autorizado es 

de MIL SEISCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA, y el Capital Suscrito de 

la compañía ex  OCHOCTENTOS DOLARES DE LOS 

A 
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ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, dividido en 

ochocientas acciones ordinarias y nominativas 

de un dódar cada Una, numeradas dul curo 

cero cero uno al ochocientos inclusive. Cada 

acción de un dólar que estuviere Lotalmenle 

pagada, dará derecho 4 un votó en las 

deliberaciones de la Junta General de 

Accionista. Las acciones no liberadas 

tendrán ese derecho en proporción a su 

valor pagado. Los títulos de las acciones 

contendrán las declaraciones exigidas por 

la hey y Ievarán Tas Piormis del Presidente y 

Gurenla Genural,- ARTICULO SEPTIMO. lus 

acciones se transfieren de conformidad 

con las disposiciones legales pertinentes, la 

compañía considerará como dueño de las 

acciones a quien aparezca como tal en 

au libro de acciones y accionista.- ARTICULO 

OCTAVO. - En caso de  extravio, pérdida, 

sustracción e inutilidad cle un título de 

acciones e observarán las disposiciones 

legales para conferir un nuevo título 

en reemplazo del extraviado, sustraído o 

inutbilizado.- CAPITULO SEGUNDO: 

DEL GOBIERNO, DE LA ADMINISTRACION Y 

REPRESENTACIÓN. - ARTICULO NOVENO. - há 

compañía será gobernada por la Junta 

General de Aecionistas y administrada
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por el Presidente y el exenta. Genkral, 

quienes Lendrán las atribuciones    
compelen por las leyes y cule 

Malen los estatutos,- ARPICULO DECIMO.= la 

  

representación legal de la compañía estará 

a carga del iarente General, en bado: 

sus negocios u Ooperaciones.- CAPITULO 

TERCERO: DE LA — JUNTA  GENERAL,- 

ARTICULO DECIMO  PRIMERO.- La Junta General 

  

Formada por los. accionis legalmente 

convocados y reunidos, os la más alta 

autoridad de la compañía y sus acuerdos y 

resoluciones obligan a todos los accionistas, 

al Presidente, Gerente General y a dos 

demás funcionarios y empleados.” ARTICULO 

DECIMO — SEGUNDO. = "oda convoraloria 1 Los 

Acvejonistas se hará mediante. aviso. suserito 

por cel Gerente General oo el Presidente en la 

forma y con los requisitos que delermine 

la Ley.- ARTICULO DECIMO  TERCERO.- El 

comisario será convocado especial o 

individualmente para las sesiones de la  JunLa 

General. de Accionista pero su inasistencia 

no. será causa de diferimiento de la 

reunión.- ARTICULO DECIMO CUARTO. - No 

obstante lo dispuesto en los artículos 

anteriores, la Junta General de Accionistas sa 

entenderá convocada y quedará válidamente A



constituida, en cualquier  Liempo y en 

cualquier lugar dentro del territorio 

nacional para cualquier asunto, siempre que 

se encuentre presente o representada la 

totalidad del copital social pagado y los 

decionisLlas acepten por unanimidad 

constilulrue cn Junta Gentetal y  cslón 

también  unánimes, sobre los asuntos a 

tratarse en dicha Junta, Las Actas de 

las sesiones cla: Junta Ganeral de 

Accionistas celebradas conforme a lo 

dispuesto en  cste artículo deberán ser 

suserilas por todos los accionistas o sus 

representantes que concurrieren a ellas, 

bajo la pena de nulidad.- ARTICULO DECIMO 

QUINTO. - La Junta Gencral no podrá 

considerarse constituida para deliberar 

en primera convocaloria si no está 

representada por los concurrentes “ ella, 

por lo menos el cincuenta y uno por 

ciento del capital pagado. Las Juntas 

Generales ye reunirán en segunda 

convocatoria, con elo número de accionista 

presentes. Se expresará así en la 

convocatoria que se haga. Para  cotablecer 

el quórum susodicho sa Lomará en 

cuenLa la lista de asistentes que 

deberá formular y firmar el Presidente 
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y el Gerente General o quien i Y 

las veces de Secretario de 1 ta. 

Toda convocatoria a Junta Geny 

  

         

    

hará de conformidad con 

ARTICULO DECIMO SEXTO.- Los accionistas 

entar en Tas dhuntars 

  

pueden hacerse. repre: 

Generales por otras personas mediante 

carta dirigida al Gerente General o a 

quien hiciere sus Veces, pero el 

Presidente, el Gerente General, el 

Comisario no podrán tener esta 

representación.- ARTICULO DECIMO  SEPNIMO.- 

La Junta General Ordinaria de Accionistas 

se reunirá obligatoriamente una. vez “4l 

año dentro de log Lres meses posteriores 

a la finalización del ejercicio 

económico. En la preindicada reunión 

anual, la Junta General deberá 

considerar entre los puntos de su orden del 

_— día, los asuntos especificados en los 

literales Cc), d) y el, del. artículo 

vigésimo de los presentes  estatutos.- La 

Junta General Estraordinaria de Accionistas 

so reunirá cuando así lo resolviera el 

Gerente General o el Presidente o quienes 

hagan sus veces, o cuando lo 

solicitaron a csté o aquel uno o más 

accionistas que representen por Los



menos la cuarta parte del. capital 

social.- ARTICULO DECIMO OCTAVO,- La Junta 

Gencral será presidida por el Presidente 

de la compañía y el Gerente General 

achuará de Secretario. De cada sesión 

seo duvanturá un  Acla qué podrá daproburise 

en da misma sesión. En caso de ausencia 

del Presidente, presidirá la Junta la 

persona que al efecto designen los 

concurrentes; y, en cazo cla ausencia del 

Gerenta General, actuará de Secretario la 

persona que Los concurrantes designen.- 

ARTICULO DECIMO NOVENO. = Salvo las 

excepciones legales, toda resolución de 

Junta General de Accionistas deberá 3er 

tomada por mayoría de votos del Capital 

pagado concurrente a la  sesión.- ARTICULO 

VIGESIMO.- Son atribuciones de la Junta 

General de Accionistas: 23) Nombrar al 

Presidente, al Gerente General, y al 

Comisario: b) Aceptar las excusas 0 

renuncias de los nombrados funcionarios 

y removerlos, cuancio cstime conveniente; 

ec ) Fijar romuneraciones , honorarios o 

viáticos de los mismos si lo  estimaren 

conveniente; d ) Conocer los informes, 

balances, inventarios y más cuenta: que 

el Gerente General someta anualmente a
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su consideración y aprobarlos 

suo rectificación; e) Ordenar 

  

de utilidades en caso de haberlas y 

Fijar, cuando proceda, — la cuola de és 

  

para la formación de fondo de Reserva 

Legal. de las Sociedades, porcentaje que 

no podrá ser menor del fijado en la 

Ley; £) Ordenar la formación de reservas 

- especiales de libre disposición; g ) Conocer 

E y resolver cualquicr punto que dle somelan 

a su consideración el Presidente, ol 

Gerente General o el Comisario; h ) Reformar 

los presentes estaltutos.- ARTICULO  VIGESIMO 

PRIMERO.= Ta Reserva Tegal se formará por 

loo omenos o cono diex o pero ciento delas 

utilidades líquidas de la sociedad que 

arroje cada ejercicio económico hasta 

completar la cuantía mínima establecida 

por la Ley de Compañías, - ARTICULO 

— VIGESIMO SEGUNDO: DISTRIBUCION DE 

UTILIDADES .- Una vez qué sean aprobados 

elo balance y el inventario del ejorcicio 

económico respectivo, y después cl 

practicadas las deducciones necesarias 

para da formación de la reserva legal 

de las reservas especiales que hayan 

sido resueltas por la Junta General, el 

saldo de las ulilidades liquidar será 

 



distribuido en la forma que resuelva la 

Junta General de Accionista. Tels 

utilidades — realizadas de la compañía ye 

liquidarán al treinta y uno de 

diciembre de cada año.= ARTICULO 

VIGESIMO 'LERCERO, - DISOLUCCION Y 

LIQUIDACION.- há compañía sinó  quisicro 

continuar sus negocios en el país, 

podrá por resolución de la Junta 

General ele Aeccionislas, sen ordinaria 

o extraordinaria solicitar su 

liquidación — voluntaria al Superintendente 

de Bancos y Seguros enviándole copia 

suténtica de dich resolución, pura 

lo cual se cumplirá con todo lo 

dispuesto en el Capítulo  X11 de la 

Ley General de Seguros.- CAPITULO 

CUARTO ; DEL PRESIDENTE Y DEL 

GERENTE GENERAL, =- ARTICULO VEGESIMO 

CUARTO. - Elo presidente de da compañía, 

accionista o no, será  alegido por la 

Junta General, por un periodo de 

cinco años, pudiendo ser reelegido 

indefinidamente. El Gerente  Gencral 

accionista o no, será elegido por la 

Junta General du Accionistas por un 

periodo de cinco años pudiendo sur 

reelegidos indefinidamente.- ARTICULO
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VIGESIMO —QUINIO.- El 

compañía tendrá 

Presidente 

las si 

  

atribuciones : a) Presidir las  reuni e o 

sesiones de las Juntas Generales de 

Acelonistas; b) Firmar títulos o los 

nertificados dea areiones on Ia urb a 

Gerente General; «) Piomar conjuntamente 

con el Gerente General = Secretario las 

Actas de sesiones; d) Orientar y dirigir 

A Los negocios de acuerdo a las 

directrices del Directorio y de la Junta 

General  .- ARTICULO VIGESIMO SEXIO.- El 

Gerente General tendrá la representación 

legal, judicial y extrajudicial de la 

compañía. Sus atribuciones son: a) Ejecutar 

los actos y celebrar contratos sin más 

— limitación que la establecida an los 

estatutos; lb) Suscribir los títulos de 

Las ácclones de la compañía conjuntamente 

_Í 

libro de  acelones y 

con el Presidente de ellas «a) Llevar el 

accionistas de la 

compañias Yo, d) Preparar los informos, 

balances, inventarios 

casos de falta, ausencia 

y cuentas. En los 

o impedimento del 

Gerente General, subrogará a este el 

Presidente con estos mismo deberes y 

atribuciones. CAPITULO QUINTO: 

DEL COMISARTO.- ARTICOTO VIGRESTMO SEJINIMO.-



  

La Junta General de Accionistas nombrará 

un Comisario, elo cual podra ser una 

persona extraña a. la compañía y durará 

un año en el ejercicio de yu cargo, 

pudiendo ser reelegido. Sus atribuciones 

serán las señaladas por la Ley.- 

CLAUSULA TERCERA : DECLARACIONES. Los 

accionistas fundadores, hacen las siguientes 

declaraciones: Que el Capital de la 

compañia ha sido suserilo en su 

Lotalidad y pagada ciuda áceión en que 

se divide el capital social en um 

veinticinco por ciento.- CLAUSULA CUARTA : 

SUSCRIPCION.- La  suscripelón de las acciones 

as la siguiente: GIANCARLO ESCALA 

MACCAFFERRI, suscribe seiscientas cuarenta 

acciones de un dólar cada unas y MARIA 

DEL CARMEN MONCAYO COELLO, suscriba  cicnto 

sesenta  “cciones de un dólar cada  uno.- 

CLAUSULA QUINTA 4 PAGO DE LAS 

ACCIONES.- Los accionista suscriptores de 

las acciones, —pugan el. veinticinco por 

ciento de cada una de ellas en 

numerario, conforme consta del certificado 

de Cuenta de integración de Capital, que 

se acompaña. El saldo “se comprometen en 

cancelarlo también en numerario en el plazo 

de dos años, «y contarse desde al otorgamiento
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CUAAERGIEOS 

de la escritura de constitución. Cualquiera 

de Los accionista queda autorizado para 

realizar kodas y cada una de las 

gestiones y diligencias necesarias para (Gl 

perfeccionamiento de la constitución da 

la  compañía.- Anteponqa y  posponga, Usted 

Señor Notario, todas las demás cláusulas 

de astilo que sean necesarias para la 

validez de esta  escritura.- FIRMADO —: 

ABOGADO NICOLAS JALCA PARRALES.- Registros 

número sicteo mil cuarenta y cinco.- 

Queda agregado a La presente escritura 

pública: El certificado de Cuenta ce 

Integración de Capital.- Hasta aquí la 

minuta y 0 documento habilitante 

agregado, todos los cuales, en un mismo 

texto, quedan alevados 4 escritura 

pública.- Yo, cl Notario, doy To quo, 

después de haber sido leida en alta 

voz, toda esta escritura publica a 

logs comparecientes, éstos la aprueban y 

la suscriben conmigo, el Notario, en 

solo  aalo.- 

    
GIANCARLO ESCALA MACCAFFERRI 

C.C. 090882846-0 

C.V. 193 - 0264 

e



     
N MONCAYO COELLO 

C,C. 090891219-9 

C.V, 023 - 0114 

  

ESTA IGUAL A SÚ ORIGINAL Y EN FE DE ELLO, 

CONFIERO ESTA PRIMERA COPIA CERTIFICADA, DE LA 

ESCRITURA DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA ANONIMA 

DENOMINADA GIESMA S.A. AGENCIA ASESORA PRODUCTORA 

DE SEGUROS, QUE SELLO Ñ FIRMO EN LA CIUDAD 

DE GUAYAQUIL, A LOS VEINTISIETE DÍAS DEL MES 

DE DICIEMBRE DEL DOS MIL S(E£PE.- 

 



REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE BANCOS Y SEGUROS 

  

Oficio No, $G-2007-11371 

Quito D,M,, 14 de diciembre dal 2007 

  

Abogado /, 
Nicolás Jalca Parralos A 

Suayaquil 

De mi consideración: 

En atención a la solicitud rocibida en esta Secretaría General el día de hoy, comunico a 
Usted que este despacho aprueba a su favor, la siguiente denominación: 

7 GIESMAS.A, AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS 

La reserva de nombre es válida hasta el 11 de junio del 2008. 

     pS 

- Dr, Patricio Low; f6 Romero 
SECRETA ¡O0GENERAL 

2d á 
26 Intendencia Nacional del Sistema de Seguro Privado 

Intendencia Regional de Guayacuil



O GUAYAQUIL 
MU L,—LTIBDaANGO 

V-371439 

Guayaquil, 27 de Diciembre del 2007 

Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
Ciudad.- 

De mis consideraciones 

Cerlificamos que en esta Institución Bancaria, a la presente fecha se ha depositado en una 
Cuenta de Integración de Capital a nombre de la Compañía GIESMA S.A. AGENCIA 

ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS Valor de USD, 200.00 (DOSCIENTOS 00/100 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA) la cual ha sido consignida 
por las siguientes personas; 

GIANCARLO ESCALA MACCAFFERRI $ 160.00 
MARIA DEL CARMEN MONCAYO COELLO $ 40,00 

"TOTAL 5 200.00 

El valor correspondiente y este certificado será puesto a disposición de loz administradores 

designados por la nueva Compañía después que la Superintendencia de Compañía nos 

comunique que el trámite de constitución de la misma ha quedado concluido y previa entrega al 
banco, de los Estatutos y nombramientos inscritos. 

Cordialmente 

SAA 0 
SRA. VICTORTA'APOLO HERRERA 
SUBGERENTE DE INVERSIONES Y CAMBIOS
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Dra, 
María Pia lanmuxzelk de Veliesques 

NOTARIA DECIMA 
GUAYAQUIL - ECUADOR 

RAZÓN:- DOY FE.- Que en cesta fecha tomo nota de la 

RESOLUCIÓN NUMERO  SBS5-IRG-=SRASSPG-G3-2008-014, Dada y 

firmada en la ciudad de Guayaquil, a los dieciocho días 

del mes de fobrero del dos mil ocho, por cal abogado 

Bolívar Martínez Ortiz, Intendente Regional de Guayaquil, 

al margen de la escritura de constitución que contiene el 

presente testimonio.- 

Guayaquil, 4 de marzo dol A, 

6 E d 
Ara Ds HH 
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NUMERO DE REPERTORIO: 11.006 
TECHA DE REPERTORIO: 05/Mar/2008 

HORA DE REPERTORIO: 12:09 
¡y __Q___-E E E _ E_ E_ E_QQ _QQQQIx_  _TDPR__H..AA 

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

1-. Certifica: que con fecha doce de Marzo del dos mil ocho cn 

cumplimiento de lo ordenado en la Resolución N* SBS-IRG- 
SRASSPG-G3-2008-014, de la Supcrintendencia de Bancos y Seguros de 
Guayaquil, dictada por el Intendente Regional de Guayaquil, Ab. 

Bolívar Martínez Ortiz, cl 18 de Febrero del 2008, queda inscrita la 
presente escritura pública junto con la resolución antes mencionada, la 

misma que contiene la Constitución de la compañía denominada: 
GIESMA S.A. AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE 
SEGUROS, de fojas 28.836 a 28,858, Registro Mercantil número 5,021. 
Quedando incorporado, el Certificado de Afiliación a la Cámara de 
Comercio de Guayaquil.- 

ORDEN: 11006 

AA 
   

INIA ear sisas AU 

OR 

  

UV 
  

AB. TATIANA GARCIA PLAZA 
REGISTRO MERCANTIL 

DEL, CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA 

  

REVISADO e




